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YORNA DEPAGO 

DONDE PODRA PAGARSE: 

OTRAS ALTERNATIVÁS 

GOBIERNO DEL 

COLONIA: 

ESTADO DE 

MÉXICO 

DEPENDNGIA UOKGANISM0 

DOMICILI0: 

C.P 

APLICACION DE LA AFIRMATIVA FICTA 

CRIIERUæS DE RESOLUCION DEL TRAMITE 

TITULAR DE LA DEPENDENGIA 

LADA 

n/a 

OFCINA 

55780 

C.P 

COLONIA: 

DOMICWO: 

LADA: 

n/a 

Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Jaltenco, México. 

55780 

RESPUESTA: 

más costo de descarga de drenale 
$2,255,0 (dos mil dosclentos cincuenta y 
clnco 00/100 M.N) 

RESPUESTA: 

NOMBRE DELTITULAR DE LA OFICINA! 

CALLE: 

San Andrés 

PREGONTA PRECUENTE 21 

RESPUESTA: 

PREGIINTÀ FRECUENTE S 

Juridi 

MEXICO 
El poder de serit! 

FORMATOS) DESCARGABLES 

2025 

EFECTIV0 

CALLE: 

Alborada 

HORARI0YDÌAS DEATENCION: 

55 5897 9270 

ELABORÓ 

n/a 

55 8716 7674 

TELÉFONOS: 

ESTADO DE 

En la Caja del Organlsmo ODAPASI, o en las Oficinas Administrativas de Alborada Jaltenco. 

Vicente Guerrero Centro 

Lic. Francisco Miguel Fernández Marín 

Alborada Jaltenco ODAPASJ 

TELÉFONOS 

Acantilado 

HORARI0 Y DIAS DE ATENCIÓN: 

n/a 

2027 

TARJETA DE 
CRÉDITO 

MTRO. VItONACPUNSe GUNA GARCLA 

-Deberá acudir el inspector al predio para determinar la viabilidad 

El contrato se llevará a cabo con usuarios cuyo predio no cuente con servicios de agua potable o en Su Caso 

no contar con adeudos de agua. 

ODAPASI 
GOBIERNO DE JALTENCO 

Contutumo trontorreando' 

DIRECCION DE JVRIDICA 

sl 

EXTS, 

n/a 

MUNICIPIO: 

EXTS. 

n/a 

OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICI0 

TARJETA DE 
DÉBITO 

Lunes a viernes de 08:00 a 17:00 horas. 

Sábados de 08:00 a 12:00 horas. 

¿Cuánto tiempo tardan en realizar la conexión? 

Lic. Francisco Miguel Fernández Marín 

MUNICIPIO: 

PRECUNTA ERECuENTECuânto tiempo tengo para realizar el pago, puedo realizarlo en parcialidades? 
INFORMACIÓN ADICIONAL 

FAX: 

n/a 

Lunes a viernes de 08:00 a 17:00 horas. 
Sábados de 08:00 a 12:00 horas. 

n/a 

ODAPAS] 

Jaltenco 

n/a 

UNIDAD AUMINÍSTKATIVA RESPONSABLE 

VISTO BUENO: 

LIC. FRANCISO MIG 
DireçterGOAs 

n/a 

Jaltenco 

Personal operativo de ODAPASJ] y una persona Notificadora Veriflcadora ejecutora de Comercialización. 

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS 

Dentro del plazo de 15 días háblles, contados a partir del día siguiente en que se realizó el trámite. 

EN LÍNEA (PORTAL 
DE PAGOS) 

El pago se realiza al momento de solicitar el trámite ante las cajas de ODAPASJ, de igual manera puede realizar convenio. 

Quién realiza la instalación de la toma de agua potable? 

NDEZ MARIN 

JDAPASI 

JALTENCO 

NO. INT. Y EXT.: 

iOBERNO DE JALTENCO 
(hthuurmou trunstorriarido! 

tECCION GENERAL 

CORREO ELECTRONIC0: 

NO. INT. Y EXT.: 

Odapasjaltenco2025,2027@gmail.com 

s/n 

CORREO ELECTRONKO 

Odapasjaltenco2025.2027 @gmail.com 

no 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

s/ 

U/02/202s 
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